
                           Dirección del Área Territorial               CEIP DANIEL VÁZQUEZ DÍAZ 
         de Madrid-Capital                 CÓDIGO DE CENTRO: 28021446 

                                   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN                   C/                                           ARMENTEROS, 46  MADRID 

                     COMUNIDAD DE MADRID                                                                                 TLFS.:914505842  
 
 
     	

www.cpdanielvazquezdiaz.es                                                                                                         @cpdanielvazque1 

PROGRAMA ACCEDE DE PRÉSTAMO DE LIBROS  
 
Podrá ser beneficiario del Programa Accede el alumnado de centros de Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional Básica y Educación 
Especial. Para ellos, los alumnos deben presentar su adhesión al Programa Accede 
mediante la correspondiente solicitud, en el centro educativo en el que estén matriculados 
o solicitado plaza. (Consultar en secretaria) 
 
IMPORTANTE: para pasar a pertenecer al programa ACCEDE por primera vez (alumnos 
que se incorporan a Educación Primaria) deben presentar su adhesión al Programa 
Accede conforme al anexo I Decreto 68/2018 de 11 de diciembre (solicitar adhesión en 
secretaria) en el centro educativo.  
 
Para continuar en el Programa Accede los alumnos deben entregar a la finalización del 
curso escolar, en el centro la totalidad de los libros de texto y el material curricular del 
curso anterior en perfecto estado de uso, con las excepciones previstas en el artículo 5.1 
de Decreto 68/2018 de 11 de diciembre (los casos de material fungible y los cursos de 1º y 
2º de Primaria).  
Los alumnos que así lo deseen pueden solicitar su baja en el Programa al terminar el  
curso escolar en secretaria.  
 
 

 


